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ADVERTENCIA OFICIAL 
!.uef>o que los Sre». Alcalde» y Se-

. ietailo» reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
cfemplv en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser

var los BOLETINES coleccionados or-
• ecadamente, para su encuadernadto, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : . 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afio. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BoiXTtN O » -
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo .conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1«59.. 

SUMARIO 

Admiaistracioa proviueial 
GOBIEBNO CIVIL 

Anuncios. -

Obras públicas . Relación de los per
misos para conductr automóviles 
otorgados .durante el mes de Junio 
último. 

Comité paritario interlooal de servi
cios de higiene.—Bases de trabajo 
y tarifas de jornales mínimos. 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D. Faustino Gutiérrez 
Palacio. 

Otra idem de D. Laureano Alonso 
Tabuyo. 

Admiuiütracióu munisipai 
Edicto» de Ayuntamientos. 

Administración de .Justicia 
Requisitorias. 

Junta de Clasificación y revisión de 
la provincia de León.— Relación 
de los mozos prófugos. 

m m m . w i \ m m m 

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obra» de aco
pios de piedra machacada y su em
pleo en recargos en los kilómetros 
21 al 24 de la carretera de Cistier 
na a Palanquinos, he acordado 
oumpliimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910 hacerlo público 
para los que se orean en el deber do 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Urbano Fernández, 
por daños y perjuicios deudas,de jor-
nalesymateriales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del término en que radi
can que es el de Valdepolo, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcaide de dicho término interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 4 de Julio de 1931. 
El Gobernador civil, 

Matías Peñalba 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de acopios de 
piedra machacada para ¡a conserva
ción.de los kilómetros 274 al 289, 
298 al 301 y 304 al 309 de la caire 
tera de primer orden de Allanero a 
Gijóu, he acordado en cumplimiento 
de la Real orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo público para que 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna reclamación contra el con
tratista D. Antonio Larruscain, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los términos en que ra
dican que son los de Izagre, Valver-
de Enrique, Santa Cristina, Villa-
moratiel, Santas Martas y Mansilla 
de las Muías, en un plazo de veinte 
días, debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar de aquellas auto
ridades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán re
mitir a lá Jefatura de Obras pú
blicas de esta capital, dentro del 
plazo de treinta días a contar ue la 
fecha de la inseción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL . 

León, 2 de Julio de 1931. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforo Qómez Núftez 
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Relación de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir vehículos de motor mecánico durante el mes 
de Junio de 1931. 
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N O M B R E S 

Castellanos Alvarez, Apolinar. 
Arias Cuesta, Justo 
Ortiz Pérez, Bernardo 
Hervas Borrega, Eduardo 
López Maitfnez, Tomás 
Eguiagaray Pallarés, José... . 
Fernández Reyero, Teófilo 
Ibán Valdés, Miguel 
Elíseo Huerta, Domingo 
Miguel Blanco, Estanislao 
Rodríguez Hoyos, Ulpiano.... 
Bengoa Rodríguez, Luis..,, 
Llamas Llamas, Victoriano.. 
Díaz López, Jesús . . . . . . . . . . . 
Puente Morán, Francisco.... 
Prieto Diez, Monuel 
Carbajo Flórez. Luis 
Cantón García, Victoriano.. 
Maulla Alvarez, José 
Vidal Arguello, Santiago... 

N O M B R E S 
Del padre 

Isidoro.. . . . . 
Alejandro... 
Manuel..... 
Julián 
Marcial 
José 
Antonino... 
Miguel 
Domingo 
Desconocido 
Francisco... 
José 
Francisco... 
Salvador.... 
Nicolás 
Manuel 
Miguel 
Ramón 
Agustín 
Santiago.... 

De la madre 

Patricia .. 
María.... 
Cecilia.... 
Gregoria. 
Manuela. 
Vicenta., 
Avelina.., 
María . . . 
Eulogia . 
Desconocida 
María 
Micaela . . . 
Cesárea.. • 
Filomena.. 
Concepción 
Benilde.... 
Florinda 
Micaela... 
Tomasa .. • 
Rosa....... 

NACIMIENTO 

MES 

Abril 
Tulio 
Mayo 
Octubre 
Mayo. 
Agosto 
Junio....... 
Mayo....... 
Febrero 
Mayo 
Abril 
Idem 
Marzo 
Agosto 
Mayo 
Idem 
Idem., 
Febrero 
Mayo 
Febrero..., 

1909 
1902 
1909 
1911 
1911 
1892 
1906 
1913 
1912 
1905 
1907 
1913 
1890 
1897 
1877 
1912 
1900 
1907 
1902 
1912 

LUGAR 

La Mata ., 
Azadón. 
San Pedro 
La Madroñera.. 
León 
Idem 
Cerezales 
León 
Ponferrada 
León... 
Vidanes 
Madrid 
Mansilla........ 
Francos 
Villalibre 
VUlablino 
San Miguel 
Laguna Dalga... 
Hospital 
León 

namca 

León. 
Idem. 
Santader. 
Cáceres. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Madrid. 
León. 
Lugo. 
León. 
Idem. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles 
de 16 de Junio de 1926.—León, 2 de Julio de 1931.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. ' 

COMITÉ PARITARIO INTERLOCAL 
DE SERVICIOS P E HIGIENE 

' Peluquerías de León 

Base» de trabajo y tarifa de jornales 
minimoa 

Jornada d« trabajo.—La jornada 
de trabajo de este gremio será de 
nueve (9) horas diarias en todo 
tiempo, Ihs ocho (8) que determina 
la jornada legal y tina más en con
cepto de extraordinaria. 

A peí tur a de establecimientos.— 
Desde 1.° de Octubre a 31 de Marzo, 
estarán abiertos los establecimien
tos de nueve a trece y media y de 
quince y media a veinte y desde 1.° 
de Abril a 30 de Septiembre, de 
nueve a trece y media y de diez y 
seis a veinte y media. 

Todo dependiente que llegada la 
hora de cierre del mediodía estu
viere ocupado y llegase a invertir 
más de un cuarto de hora en termi
nar ese servicio, se reincorporará al 
mismo en la reapertura con igual 
retraso. Los que no se hallen en 
trabajo, saldrán del establecimiento. 

Mercados.—Los días de mercado 
en la localidad o sea miércoles y 
sábados, permanecerán abiertos los 

estableoientos durante las horas del 
mediodía, pero sin que por ningún 
concepto deje de disfrutar el depen
diente, del descauso dé dos horas 
para la comida, preceptuado por la 
Ley.- : 

Fiestas.—Las generales para el 
comercio, excepción hecha del 2 de 
Febrero, 8 de Septiembre y 25 de 
Marzo, que si coinciden en Vos dias 
dé mercado no se cerrará, aunque 
la dependencia, tendrá al mediodía, 
su descanso de dos horas, para la 
comida. 

La dependencia percibirá el suel
do integro el l ." de Mayo y 14 de 
Abril, pero viniendo obligada a' 
trabajar el día que corresponda de 
paseo dentro de la semana de esos 
dias de cierre y una hora más la 
víspera de esas fiestas. 

Las Peluquerías no cerrarán en 
toda la semana, salvo el medio cie
rre del domingo y al objeto de que 
la dependencia disfrute del descan
so, establecerá un cuadro de turnos, 
de conformidad con sus patronos, 
para que a partir del lunes de cada 
semana, vaque una tarde el depen
diente que con el domingo y por las 
circunstancias excepcionales de esta 

industria que se desenvuelve en 
priucipios y finales de semana, son 
el día completo de asueto., 

El mencionado cCuadro-Turnos-
Descanso», será remitido al Comité 
para fiscalización de su cumplimien
to por los inspectores. 

Jornales diarios pagaderos por semana 
Dependiente de primera, 5 pese

tas, propinas y el 1U por 100 en los 
servicios extraordinarios. 

Dependiente de segunda, 4 pese
tas, propinas y el 10 por 100 en lo.-: 
servicios extraordinarios. 

Aprendis adelantado, 2,50 pese
tas, propinas y el 10 por 100 en lo." 
servicios extraordinarios. 

Ctasificacidn de eitablecimientos 
Son peluquerías de primera clase 

a los efectos del jornal mínimo cir
ios dependientes, las de Sebastián 
Presa, Manuel Moreno, Emilianc 
Rodríguez, José Santos, Viuda d<-
Macías, Nicomedes Castro, Grego
rio Fernández, Ovidio Fanego, Viu
da de Cebada, Dionisio Carro, Ma
nuel Blanco, Mannel Puente, Jesú^ 
Flórez, Teodoro Hierro, Sucesor cl<-
Saturnino y Fernando Falagán y 
cuantas en lo sucesivo se estable-
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i de primera oíase 
ornal mínimo dr
ías de Sebastián 
loreno, Emilianc 
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idio Fanego, Viu 
misio Carro, Ma-
uel Puente, Jesii-
[ierro. Sucesor cl<> 
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cieran dentro del término donde ra
dican éstas. 

Todas las demás pertenecen a ca
tegoría de segunda. 

Toda peluquería de las anterior
mente clasificadas, no podrá tener 
más que un dependiente de inferior 
categoría. 

Período de prueba.—Se considera 
de quince (15) días y pasados éstos 
sin apercibimiento alguno, queda 
confirmado en la casa con la cate
goría que le pertenezca. 

Ceses en el trabajo.—Tanto pa
tronos como dependientes, se obli 
gan a avisarse con ocho (8) días de 
ante! ación. 

Enfermedades. —En caso de en
fermedad del dependiente, la pa
tronal le abonará durante un mes, 
la mitad del sueldo que disfrutase, 
aumentado en 0,50 pesetas, pero no 
asi al dependiente que sirva en pe 
luquería de patrono no asociado, 

. pues en esa circunstancia es aquel 
patrono quien se lo ha de satisfacer 
independientemente.. 

Licencia anual. —T̂ os dependien
tes disfrutarán - de una vacación o 
licencia anual de cinco (5) días sin 
sueldo. E l Jefe señalará la época 
que más acomode a ambas partes. 

Disposiciones genérale» 
Queda suprimido el régimen de 

internado en el oficio. 
Ningún dependiente sin permiso 

de su maestro podrá hacer uso fuera 
del establecimiento de su herra' 
mienta de trabajo, la que deberá ser 
de su propiedad exclusiva. 

Como compensación a la hora ex 
traordinaria que trabajan diaria 
mente los dependiente, se conceden 
las propinas y el 10 por 100 inicial 
en todo servicio extraordinario que 
remuneran a aquélla con un tanto 
por ciento superior al asignado por 
la ley, sobre el jornal fijo. 

Durante las dos o dos y media ho
ras del intervalo existente entre la 
media jornada de la mañana y la 
media de la tarde, destinada al des
canso, los establecimientos perma
necerán cerrados, tengan o no per 
ional asalariado. 

Todo establecimiento que tenga 
-ntrada al mismo y que no sea la 

general las que den a la calle, será 
condenada si se demuestra que por 
ellas se causa iiifrocoión de estns 
preceptos; pues además de ser cas
tigado como corresponda el patrono 
contraventor, se Id harán tabicar 
esas entradas falsas. 

Si a la hora del cierre total la de
pendencia se viere precisada a pro
longar sus servicios para atender a 
la clientela anteriormente en el sa
lón, lo hará por tiempo no superior 

30 minutos y advirtiendo a los 
demás olientes qué no hubieren po
dido ser arreglados las horas de 
apertura del establecimiento al si
guiente día. 

Patronos y obreros se guardarán 
mntuo respeto y consideraciones 
personales. 

La duración del presente contrato 
es de un año, a contar desde su 
puesta en vigor y prorrogable por 
igual tiempo • siempre que tres (3) 
meses ante:» de terminar ese plazo 
no fuera denunciado por alguna de 
las partes. 

Los Alcaldes en orden al deber 
que tienen por Real orden-circular 
del Ministerio de la Gobernación de 
31 de Junio de 1999, de difundir 
los acuerdos de los Comités Parita
rios colocarán éste en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento. 

León, 30 de Junio de 1931.—El 
Secretario,iErnesto F . de Mata.— 
V.0 B": E l . Presidente, Miguel 
Eguiagaray. 

ünN PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
INSRNIEBO JKFK DEL DI8TBIT0 III 
NSBO DB BSTA PBOVIU01A. 
Hago saber: Que por D. Faustino 

Gutiérrez Palacio, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 
9 del mes de Junio, a las nueve, 
una solicitud de registro pidiendo 
105 pertenencias para la mina hierro 
llamada Neptuno, sita en el paraje 
«Bocicardiel», término de Riosol, 
Ayuntamiento de Maraña. Hace la 
designación de las citadas 191 per
tenencias, en la forma siguiente, 
oou arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del nacimiento de una 
fuente que es la primera que se 
encuentra bajando de la casilla de 
los pastores, llamada casilla de los 
pastores de «Bocicardiel», dicha 
fuente se denomina Primera fuente 
bajando casilla pastores de «Boci
cardiel, y desde él se medirán 200 
metros al N. y se colocará una esta
ca auxiliar; de ésta 1.000 al O., la 
1.a; de ésta 700 al S., la a."; de ésta 
1.500al £ . , laS."; de ésta 700 al N. , 
la 4.*, y de ésta con 500 a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

. T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por -medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAD de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vil sus oposiciones lós que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
ren perjudicados por la concesión 
que se pretende, según previene el 
artículo 28 del Beglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 5 
de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.881. 
León, 23 de Junio de 1931.—Pío 

Portilla. 

Hago saber: Que por D. Laureano 
Alonso Tabuyo, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia, en el día 24 
del roes de Junio, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada María Socorro, sita en el 
paraje «Montrondo» y sus anejos, 
término y Ayuntamiento de Páramo 
del Sil. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglos! N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la mina «María», expe-
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diente número 8.429 o sea el poste 
que sostiene los cables de la fuerza 
eléctrica y que está enclavado en la 
peña llamada «Brazada», que se 
halla a la derecha del camino que 
conduce de Páramo del Sil a Mata-
lavillay otros pueblos, y desde el 
expresado poste de madera se medi
rán 200 metros al S. O., y se coloca
rá la 1." estaca; de ésta 1.000 al 
N. O., la 2.a; de ésta 200 al N. la 
3.a; de ésta 1.000 al S. £ . , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra' 
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar el 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la Ley, se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, pare que dentro de 
los sesenta dias siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el 
BOLETÍN OriciAi de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civil sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del. terreno solicitado,' o se 
creyesen perjudicados por la con 
cesión que se pretende según , pr» 
viene el artículo 28 del Beglamento 
del Ifi de Junio de 1906 y Real 
orden de 5 de Septiembre de 1912. 
. E l expediente tiene el núm. 8.882. 

León, 23 de Junio de 1931. - Pío 
Portilla. • 

ral de utilides para el corriente año, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días. Den
tro de dicho plazo y tres días más 
se admitirán las reclamaciones que 
se produzcan, debiendo fundarse en 
hechos precisos, concretos yv deter
minados y contener las pruebas ne
cesarias para la justificación de lo 
reclamado. 

Bastillo del Páramo, 1.° de Julio 
de 1931.-El Alcalde, Agustín Pa 
blos. 

Requisitorias 
González Antúfiaz, Aquilino; Ar

guelles González, Sil vino; Madera 
Alvarez, Manuel y Moran Lebrato, 
Gerardo; cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, así como su pa
radero, condenados en este Juzgado 
municipal de León en juicio de fal
tas por viajar sin billete, compare
cerán ante el mismo con el fin de 
cumplir quince dias de arresto cada 
uno y. hacer efectivas las costas e 
indemnización ; civil a que igual
mente f u e r o n ' condenados; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
en el plazo de diez dias, serán de 
clarados rebeldes y íes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 2 de Julio de 
1931. — El Secretario habilitado, 
Cándido Santamaría. 

Apuntamiento ele 
Palacios del Sil 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Diputación provincial el pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, pr ra el año actual, 
se expone al público en la Secreta
ria municipal, por plazo de diez 
dias, para que pueda ser examinado 
poi- cuantos lo deseen y hagan las 
reclamaciones que crean justas. 

Palacios del Sil, 7 de Julio de 
1931.— E l Alcalde, Rogelio Otero. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

JTormado el repurtimienfo gene 

E l padre del niño de 9 años, Ma 
riano Herranz Moroto, que se ig 
ñora sus circunstancias personales 
y paradero, condenado en este Juz 
gado municipal de León en juicio 
de faltas por daños causados por su 
hijo, comparecerá ante el mismo 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas e indemnización civil a que fué 
condenado; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días, será declarado rebelde y le pa 
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en León, a 2 de Julio de 
1931. — El Secretario habilitado 
Cándido Santamaría 

Imta de (luiUiicUli i niiiMi 
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A N U N C I O 
Relación de los mozos confirmados 

prófugos por esta Junta, y que se 
envía al Sr. Gobernador civil 
para que disponga su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

La Pola de Gordón 
Alvarez García, Félix, hijo de 

Benigno y Inocencia. 
Blanco Alvarez, Florentino, de 

Antonio y Aurelia. 
Blanco Rodríguez, Herminio, de 

Domingo y Manuela. 
Diez Rodríguez, Ismael, de Anto-

lín y Juana. 
Fernández Diez, Antonio, de En

rique y María. 
García Alvaiez, Joaquín, de An

gel y. Agustina. 
García Portugués, Fernando, de 

Enrique y Segunda. 
González Alonso, Angel, de Gas

par y Bernardina. 
González Martínez, Francisco, de 

Marcelino y Emérita. 
González Pére», Pelayo, de Ma

nuel y Margarita. 
González González,. Santos, do 

Bernardino y Amalia. 
López Fernández, César, de Emi

liano y Manuela. 
Moreno Torres, Lorenzo, de Va

lentín y Luisa. 
Muñoz Castellanos, Gabriel, de 

Séoundino e Hipólita. 
Paredes Rodríguez, Melchor, de 

Sinforianp y Josefa. 
Pérez Ramón, Pablo, de Pablo j 

Filomena. 
Raigada Alonso, Faustino, d r 

Faustino y Eladia. 
Redruello Osueca, Santiago, di: 

Manuel y Eudosia. 
Riva Alvarez, Domingo, de Fran 

cisco y Dominga. 
Roche García, Santiago, de San

tiago y Adelaida. 
Sabuyal Gordón, Enrique, de Má

ximo y Carmen. 
Suárez Alonso, Marcial, de Beni 

to y Rosaura. 
Tomás García, Paulino, de Isirio 

ro y Cándida. 
Viñuela Suárez, Angel, de R" 

mualdo y María. 
García Alvurez, Manuel, de Elin* 

Segunda. 
(Se continuará) 
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